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MINISTERIO DE LA GUERRA

13 de diciembre de 1924.

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PIElIOEI[11 BU DIRECTORIO IILlTAR
Padecido error en la publicación del siguiente real decreto,

se reproduce dcbidamente rectificado:

En consideración a lo solicitado por el General de bríg-ada
D. rederico Sousa Regoyos, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermencgildo.

Veng-o en concederle la Oran Cruz de la referida Orden,
con la antig-üedad dd día diecinuevc de julio del corrienle
año, en que cumplió las condicioncs reglamentarias.

Dado en Palacio a trece de diciembre de mil novecientos
veinticuatm.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorl) MlIItat.

ANToNIO !hlUZ y PEllS

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

poldo de Saro Marín, el comandante de dicba Ar~ D. Isidro
Cerdeño Gurrich.

15 de diciembre de 19:24.

Sdior C:pitán general de la primera región.

Señores Alto Comisario y Gcncral en Jefe del Ejércil. de Es
paña en Africa e Intnventor general del Ejército.

Pasan destinados al Grupo de Fucrzas Regulares de Ceuta
núm.3, el !c\\Í<'nte médico D. Fed~ricoTorrecilla yLell\ de Iba~
rra, d.e la. Compañía mixt:l d,:'Sanidad Militar dc L1rache, y el
veteTlnaTlo tercero D. LUIs Plaza Romero, del regimiento de
Artillería montaild de Ceuta, en vacantes de plantilla que de
sus clases existen, incorporándose con la máxima urg-encia.

15 de diciembre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jcf ~ del Ejército' de
Espaila en Arríca. '

Señores Comandante general de Cruta e Interventor general
del Ejército.

el General encarltado del dK.-tbo.
DmivII _ 1'maaII

. ....... ...._.41..... _

Sección de Infanterla
APTiTUD PARA EL MANDO

Circular. Se reconoce aptitud para el mando y direccióD'
de los carros de combate de Infantería, al personal que figura
en \a siguiente relación.

Subsecretaria
BAJAS

Participa el Capitán general de la primera región, que el
día cUatro del actual falleció en Carabanchel (Madrid) el Oc
~eral de brigada, en situación de primera reserva, D. Emilio
oolea del Castillo. •

15 de diciembre de 1~24.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la quinta re¡ión e Interventor ¡c"
neral del Ejército.

Señor••.

Comandante, D. Suceso Dadin Belso!.
Otro, O: Enrique Navarro Abuja.
Capitán, D. Vicente Valero Casañes.
Otro, D. Dionisia Pareja Arenillas.
Otro, D. Luis de Oteyza y Tormos.
Otro, D. Francisco Blasco de Narro.
Teniente, D. Emilio de Torres Ossorlo.
Otro/ D. Pablo Medialdea Albo.

-
ASCENSOS

•

DESTINOS
~esa en el cargo de ayudante de campo del Oeneral ele la

Ptlmera brigada de Infantería de la primera división, D. Leo-

Por reunir las condiciones reglamentarias, se concede el
empleo de .lférez de complemento del arma de Infanteri~ a
los suboficiales del regimiento León núm. 38 D. Carlos Ta
llada Descatllar, O. Enrique Capdevila Pérez y D. Anto:lio
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'San Ant~nio DeJgad~, COI~O aCORidos a los beneficios del¡gidos a 10<; beneficios del voluntariado de un año asignánde-
'vol!1n_tanado de un ano, aSIgnándoles en su nuevo empleo la les en su nuevo empleo la antigüedad de esta' fecha, que-
antlguedad de esta fecha, quedando afectos al mencIonado dando afectos al mencionado Cuerpo.
Cuerpo, 13 de diciembre de 1924.

13 de diciembre de 1924. I -. ,Senor CapItán general de la primera región.
:5eñor Capitán general de la primera región.

13 de diciembre de 1924.

'Por reunir las condiciones reglamentarias, se concede el
empleo de alférez de complemento dd arma de Infantería, al
suboficial del regimiento Valladolid núlT'. 74 D. Eugenio Ba
res Alonso, como acogido a los beneficios del voluntariado
ele un año, asignándole en su nuevo empleo la antigüedad de
esta fecha, quedando afecto al mencionado Cuerpo.

13 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la quinta región.

Por reunir las conciciones reglamentarias, se concede el
empleo de alférez de complemento del arma de Infantería, al
suboficial del regimiento Serrallo núm. 69, D. José María Co
teroncajal, como acogido a los beneficios del voluntariado de
un año, asignándole en su nuevo empleo la antigüedad de
esta fecha, quedando afecto al mencionado Cuerpo.

13 de diciembre de 1924.

Señor Comandank g~neral de Ceuta.

Por reuni r las condiciones reglamentarias, se concede el
empleo de alférez de complemento del arma de Infantería, al
suboficial del regimiento La ( orona, núm. 71, D. Carlos fer
nández Espinar, como aco~ido a 105 beneficios del volunta
riado de un año, asi~nándole en su nuevo empleo la anti
güedad de esta fecha, quedando afecto al mencionado Cuerpo,

13 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Por reunir las condiciones reglamentarias, se concede el
empleo d~ alférez de complemento del arma de Infantería, a
los suboficiales del regimiento l.a Victoria núm. 76, D. fran
'cisco Bravo Martíne7., D. Domingo Malillas Arenales y don
José Domínguez Guilarte, como acogidos a los beneficios del
voluntariado de un año, asignándoles en su nUl!vo empleo la
antigüedad de esta fecha, continuando prestando Jos servicios
de su clase en el mencionado Cuerpo, con arn..glo a lo dis
puesto en el artículo séptimo de la real orden circular de 15
de octubre último (D. v. núm. 233).

13 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general del Ejército.

Por reunir las condiciones reglamentarias, se concede el
empleo de teniente de complemento del arma de ¡nfanterea,
al alférez dt: la misma e~cala del re~imjent() Sicilía núm. 7
D. Gonzalo de Murga Huguenin, asignándole en su nuevO
empleo la antigüedad de esta fecha y quedando afecto al men
cionado Cuerpo.

Sei\or Capitán general de la sexta región.

'¡'or rcunir las condicioncs rc~lamclltarias,se conccdc ~I
empleo de alfén:1. de complemento del arma dlo Infantería, a
los suboficiales uel re¡,:imiento Castilla núm. !ó, D. Arcadio
Mellado fumtes y D. Nico1<\s Corral rernández, como aco-

DESTINOS

Los jefes y oficiales destinados en la actualidad en los ba
tallones de Cazadores de guarnición en Baleares y Canarias
tendrán derecho preferente para ocupar destino en esos Ar
chipi,élagos, ~utori~án?ose a dichos jefes y oficiales para que
soliCiten la dlsponlOlhdad ha-ta que obtenCJan el destino vo
luntario o forzoso que les (orresponda. "

15 de diCiembre de 1924.

Señores Capilanes generales de Baleares y Canarias.

Se nombra ayudante de la primera media brigada de Caza
dores de Tetuá~. al capitán de Infantería D. Enrique Esqui
bias Zurita, del batallón de Cazadores Talavera, 18.

15 de diciembre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor general
del Ejército.

Se descstima petición del carit,\n del regimiento Infantería
del Príncipe núm. 3, 1.), FranCISco López Tavar, que solicita
le sea concedido el destino en el regimiento de reserva de

, Oviedo, núm. 69, toda Vl'Z que por no llevar el interesado seís
meses en el batal!ón expedicionario, conforme determina el
articulo segundo del real decrct<> de 4 de juliO último (DIARIO
OFICIAL núm. lilO), no puede concursar el destino de rcfe
renci;l.

13 de diciembre' de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.

Se desestima petición del capitlin de la Academia de Infan
tería, D losé Torres fontela, que solicita abono de la cuarta
parte del tiempo que estuvo formando briRada con el Grupo
de fuerzas Regulares Indí¡¡enas de MeJilla núm, 1, por no
sede de aplicación el párrafo 3.° del del articulo 5,° del real
decreto de 9 de mayo último (D. O. núm. 108).

13 de diciembre de 192<4.

Señor Capitán general de la primera región.

Se desestima petición del capitlin de Infantería D. Antonio
Escudero Verea Aguiar, con dc:stino en el regimiento Vizcaya,
núm. 51, que solícita abon"s para el tiempo de mínima per
manenci:< en Africa, por "0 acompañarse nin~n documente
que justifique los extremos lIIue c:xpone en su Instancia.

13 de diciembre de 1Q2.J.

Señora Capitáll reaeral de la tercera re¡ión.

•
Se resuelve, en vista ele J. instancia promovida per el capi

t4n de Infantería O, lIIarceliao Herniade.r.: Bruno, c~n desti
no en el batallón de mOl1ta~a Estella, cuarto de Cll7.:ndores,
q\ledtn sin efecto las reales órdenes de 29 de septiemhre y 28
(le octuhre si¡,:uientl's dd corriente aÍlo (l), O. núm~ros 219
y 2'13), por las que qlll'daba disponible en la tl'.rl'l~ra re¡,:iólI y
St~ le confl'rla tl destino /l la Caja de Sej.(ovill, lll·lIll. 93 res
peclivanll'nte, al capitán D. Jacinto GÚme7. Ranero. el cual
pasari\ destinado a la unidad expedicionaria del cítado C\ler~
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po, debiendo regresar a 11'Plana Mayor de éste el de igual
emplee> D. Marcelino Herná.ndez Bnmo, antes meñcionado.

13 de diciembre de 1924.

Señor Capitá.n general de la cuarta región.

Se desestima petición del teniente (E. R.) de Infantería. don
José Cobo Ortiz, con destino en el batallón de rt~serva Jaén
núm. 14, que solicita se le compute como válido para su ac
tual empleo el tiempo que sirvió en Africa como sargento,
por ~cumularse solamente el de dos empleos consecutiv.s,
consldTrá.ndose uno sólo el de teniente y alférez únicamente
en la escala activa, conforme determina el artículo quinto del
real decreto de 9 al' mayo último (D. O. núm. 103).

13 de diciembre de 1g24.

Señor Capitán general de la primera región.
\

Se resuelve, en vista de instancia promovida por el alférez
(E. R.) de Infanteria D. José del Olmo fernández, con des
tino en el regimiento de Vergara núm. 57, no le es de abono
al teniente de la misma escala y Cuerpo Don Federico San
tander Fernández, el tiempo que acreditaba este como servi
do en dicho territorio, por razón de la permuta concedida
por real orden 14 de diciembre de 19.5 (D. O. núm. 281) por
oponerse a ello al artículo quinto del real decreto de ~ de
mayo último (D. O. núm. lLS).

13 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región

Se desestima petición del alférez (E. R) de Infantería, don
Luis Casaus Me,gollón, CO'l destino en el batallón expedicio
nario del regimiento Segovia. /lúm, 75, que solicita el regreso
a 1,1 plana mayor de su Cuelpo, toda vez que por serie válido
únicamente para su actull empleo el tiempo ~ervido de ex 1.'

~o corno clse d.: segunda categoría, acredita un solo turno
de permanencia, no procediendo por tanto rectificar dicho
destino. .

13 de diciem bre dz 192-4.

Señor Capitán general de la séptima región.

-

DISPON!B~

Queda disponible por enfermo en la tercera región, el te
niente de Infantería D. Mario Aguilera Arqueros, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas, 5.

15 de diciembre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa.

Señores Capitán general de la tercera región. Comandante
general de Melilla e Interventor general del Ejército.

Causa baja en el Tercio de Extranjeros el aIi~rez de Infan
tería D. Manuel.Quiñones González, quedando disponible
en Ceuta.

15 de diciembre de 1924

Señor Alto Comisario y úeneral en Jefe del Ejército de Es
¿¿ paña en .Afríca.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor general
del Ejército.

INUTILES

De acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, causan baja en el Ejérc!to, P!)f haber si.do
declarados inútiles, los soldados que acontmuaC1ón fe relacIO
nan, debiendo hacérseIcs por dicho Alto Cuerpo.el señala
miento de haher pasivo que les corresponda, a parhr del pró
ximo mes de enero.

13 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la terccra, cuarta y quinta re
giones.

Señores Presidente del Consejo Suprcmo dc Guerra y Mari
na e Interventor general del Ejercito.

Clu6 NOMBRES Motivo
d.la Inutilidad Articulas de la I.y y r.a\~ 6rd.o.~.0 qu•••!iu compr.odldos

Soldado .... Alberto Oniescan Anttnieta .... Herido en
campaña •• Art. 1.0 de la ley de 8 de julio de 1860.

Otro •••..•. José Scrvcto Felipe •••••.•••••• Idem •.••••. ldem.

Ot M 1 e t M ñ \ Accide n t e( .::Iase I,a de la Sección 2.a de la real orden de 18 de septiem-
ro .•• • . • • anue OD reras aga a •••••• / fortuito ••• \ bre de 1836.

Otro ••••••• Francisco Higueras Pérez •••.•• \ Idem.: ••••• / Grado 2.° de la real orden de 14 de abril de 1896 (e. L. nú
mero 93).

MATRIMONIOS

Se concede nueva licencia para contraer matrimonio con
doña Eulalia Rabanada j¡ernánc1ez-Marcote, al teniente (E. R.),
del re~il11iento de Inf.nterra Na varra núm. 25, D. Fernando
Fcrnández Ramiro.

13 de diciembre de 1924.

Señor Capitán ~eneral de la cuarta re~ión.

Se concede el pase a reemplazo por enfermo al teniente
Coronel de Infantería D. Angel Noriega Dulce, disponible en

Ceuta y cuadro eventual, a partir de esta fecha, y al teniente
de la propia Arma D. Emilio fernández Castañeda Cánovas,
del rtgi/lliento San Quintín núm 47, desde primero del mes
actual, ambos con residencia en esta rel,(ión.

13 de diciembre de 1924.

Señor Capitán ~eneral de la primera región.

Señores Capitán general de la cuarta región, Alto Comisario
y General en Jefe del Ejército de España en Africa, Co
mandante general de Ceuta e Interventor general del Ei~r

cho.

RESERVA
Se concede el phse a situaciOn de reserva al capitán de In

fantería (t. R.) D. Dámaso Pi'la Ascnsio, de la reserva de Ta-
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falla IllÍllI. 77, COtl el haber mensual de 450 pesetu, que ptr
cibir" a partir de primero de enero próxim., por el re(i
miento reset"'f& de Tafalla núm. 47, al que quedará afecto ¡,(.r
fijar m residellcia en Filero (Nnarra'.

13 de diciembre de 1924

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na e Iaten'CJltor general del Ejército.

RETIROS

Se concede el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relación, a 111< clases de Infantería comprendidas ea .
la misma. causando baja por fin del corriente mes en el Cuer- 1

po a que pertenecen. I

15 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la segunda y cuarta regiones
y Comandante general de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma ~

rina e Illterventor general del Ejército.

Puntos donde van a residir
:fOMBRe> De LOS INTERESADOS Empleos Comandancias. que pertenecen ..

Pueblo Provincia
-. ---

(hoy \

-.
D. Raf:;el MC'yano Becerra ..•...... SuDoticial. .... ' Re~im¡ento Sen allo, 69

'" Q' t') rc Cádiz..:nn UlD In. 4~ ......... euta ............
¡osé Ganiga Tuga;:.......•.•..•... ~úsico '. a .•••• 3a!al1cn de rr.ont~ña Estdla.¡

Bar<:elona.
,I 4. o de Cazadores .••....•. ¡Granollers .•.••...

J:lsé López Gonzá:ez .....•........ ldero 2. a .... • Reg. Córdoba, 10 •••••••.••1¡Granada ••...•.•.• Granada.

..

--------._CI:l:IJiO·....._""' _
El Oeneral encargado del drspacbo,

DUQUB DE TETUL,~

SecclOD de Caballería
DESTINOS

La real orden de 29 dcl mes pr{.ximo pasado (D. O. nÍl
mcro 271), por la que se destina a la Escolta Rt:al al soldado
José Oarcia Castillo, ccmo pr('cnlcnte del rt:gimiento de
Arlil!ena a caballo, queJa rectificaJa en el sentiuo Je que la
procedcncia del referido soldaJo lS el telcer regimiento Je
Artillería de mOI·,taña.

13 de diciembre de 1924.

Seriores Capitanes genera'es de la primera y oltava n:gioncs.

Señor Interveator g-eneral del Ejército.

SUELDOS, HABEReS y GRATifICACIONES

Se concede al teniente de Caballerí~ (E. R) O. Ramón
Trespallé Palomera, con destino actualm· nte en el regimien
to de Cazadores Almansa núm. 13, la diterencia de sueldo de
brigada a suboficial de los meses de julio a noviembre de
191~, debiendo verificarse la reclamación por el regimient"
de Cazadores Tetuán núm. 17, que (;S donde ha pasado la
documentación del disuelto Grupo de Escuadron, s de Ma
llorca, en adicionales a los referidos ejercicÍl s y certificando
n8 haberse iecho con anterioridad.

13 de diciembre de 1924.

Señor CapitAn general de Baleares.

Señores Capitán general de la sexta región e Interventor ge
neral del Ejército.

Ce mo rcsultado de instancia promovida por el teniente
de Caballería (E. R), con destino en el regimiento de Caza
dores de Villarrobledo núm. 23, D. Adolfo Esparcia Vivas,
se resuelve que los jefes y ofici~les de les disueltos Grupos
<le Escuadrones dc Baleares y Canarias quc tengan solicita
do la diferencia de sueldo dc disponible a activo, de todo el
mes de septiembre último, se entienda que la concesión de
dicha diferencia de sueldo sc hace hasta el dla quc ce~alon

.en el desempeño de los comeddos en su anterior destino,
¡ustificando los dlas a que correspondan las diferencias que
se reclaman.

13 de diciemhre de 1924.

Señor Capitán general de la primera rc¡:¡-i6n.

Señores Capitanes ~enerales de Baleares y Canarias e Inter
ventor Keneral del Ejército.

I!l O~neral ~lIeariado del delpacbo.
DuQUE DI!: Tll:Tu~

Seccl6n de ArtIllerla
ARMAMENTO

Circular. Se resuelve, de acuerdo con el Consejo Supre
nl'l de (Hierra y Marina, se apliquen los beneficios de la real
orden circlIlar de 17 de agosto d¡: 1923 (D. ü. nÍIm. IHO), a
tou' s aquellos Cuerpos que con a'ntcrioridad no se hubiesen
acogido a la misma, siempre que acrediten conveniente":len
te que los desperfectos de su armamento fueron prodUCidos
por el servicio en campaña.

13 de diciembre de 1924.
Sefior..•

L>ESTINOS

Los herradores y forjadores qUt a continuación se expr~
san, pasan a prestar sus servicios a los Cuerpos que se indl
c~n, en virtud de h.ber sido elegidos por las Juntas d~ .exá
menes respectivas para ocupar vacank de su clase, ve~lflcán
dase el alta y baja correspondiente en la próxima revIsta de
comisario.

13 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes g-cnerales de la segunda, séptima y o~ta
va regiones y Comandantes generales de Ceuta y Meltlla.

Señor Interventor general del Ejército.

Herradores

Luil Hernández Estévez, del Depósito de g~~ado de Ce!!ta,
al rr¡;¡imienta de Artillería de plaza y pOSIcIón de Meltlla.

Salvador florido del Río, del re¡¡imiento Cazadores de AI
buera, I fl.O de Cabollerfa, al regimiento de Artillería de
plaza y posición de Melilla.

forjadores

Francisco Jurado OAlvez, del cuarto' regimiento de Artillería
lhiera, al cuarto de Artillerla pesada.. . . .

Manuel Oonzález Toude, del tercer regImIento de Artlllena
de Montaña, al 15.0 de Artillerla ligera.

REEMPI,AZO

Se confirma la declaración de reemplazo por enfermol he
cha a V. E., a partir del dla primero de noviembre últImo,
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•

con residencia en Zaragoza, del maestro armero, del quillto
regimiento de Intendencia, D. Rafael Lorenz Colall.

13 de diciembre de 1924.

ISeñor Capit4D general de la quinta región.

Señor InteTftntor general del Ejército.
fl Oeneral enurllado del despacbo

DUQUB DE TEmAN

•••

seccl6n de IngenIeros
BAJAS

Se concede la separación yoluntaria del servicIO militar
activo, al capitán de Ingenieros D. Manuel Picazas Alvaro, del
quinto regimiento de Zapadores Minadores, que causa baja
por fin del corriente mes en el Cuerpo a que pertenece, for
mando parte de la oficialidad de complemento de Ingenieros
con el.empleo que actualmente disfruta, hasta cumplir los
diez y ocho años de servicios que previene la vigente ley de
reclutamiento, quedando adscripto a la Capitanía general de
la tercera region y afecto al quinto regimiento de Zapadores
Minadores, para caso de movilización.

13 de diciembre de 1924.

Señor Capitáll general de la tercera región.

DESTINOS

El alférez de la escala de complemento de Ingenieros don
Angel Sanz NOlIgués, adscrito a csa Capitania general yafec
to al segundo regimiento de Zapadores Minadorrs, pasa des
tinado al mismo a prestar los servicios de su clase, perci
biendo los devengos correspondientes a su empleo.

15 de diciembre de 1924.

Seitor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

RESERVA

Como resultad. de instancia promovida en 3 de noviem
bre próximo pasado por el coronel de Ingenieros D. Fran
cisco lbáñez Alonso, dispo!lible en esa región y cursada por
V. E. en 15 del mismo mes, se le concede el pase a la reser
va, a petición propia, con el haber mensual de 900 pesetas
que le ha sido señalado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina y que percibirá a partir de primelo de enero pró
ximo por la Comandancia y reserva de Ingenieros de Burgos,
a que queda afecto, por fijar su residencia en esa región, el
cual causará bala por fin del presente mes en el Cuerpo a
que pertenece.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
e Interventor general del Ejército.

!tI Oeneral ene.rpdo de dap.ebo.
DoQtlJll DE '.IicTUAl(

•••

lue!oa dt.lnstr1lCd6D. RlClalmllala
, Cueroos diversos

MATRIMONIOS

de Oficinas Militare! D. Abelardo Castells Muñoz, con des
tino en e.!Ie Centro.

1!S de diciembre de 1924.

Señor Capitán general Jefe del Estado Mayor Central del
I:.jercito.

El Oeneral ellC&l'I.do del deap.c....
DUQUE DE TEmAN---------_........~_....--------

slman DI Imrventláll
SUMINISTROS

Se dispensa a los Alcaldes presidentes de los Ayuntamien
tos que en la siguiente relació~.se de~allan, d·1 ex~e~o de
plazo para presentar a liquidaclOn reCIbos de SU":lll1l~t~Cls

hechos al ['jérc to y Guardia I Ivil, en los meses y eJerclClcs
que también se citan, debiendo practicarse la oportuna recla
mación en adicionales preferentes a los ejercicIOs a que co
rrespondan los referidos suministros.

13 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera
y quinta regiones.

Ayuntamiento de Villarrubia de Santiago (Toledo), suminis
tros hechos al Ejército en el mes de o.ctubrt: d~ 1.923.

Ayuntamiento de Calera de León (BadaJOz), suml ,¡stros he
chos a la Guardia Civil en los meses de febrero de 1919-20,
noviembre a marzo de 1920-21 y noviembre ¡¡. diciembre de
19.21-22 •

Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), suministros hechos al
Ejército en los meses de febrero a mayo de 1924.

Ayuntamiento de Urihuela (Alicante), sUlllln.1str.os hed~os al
Ejército en los meses de feb~ero, mar7;0 y JlInlo de 192~.

Ayuntamiento de Mula tNlurc¡a), SUmll1lstl os hc.chos al EJér
cito y la Ouardia Civil en los meses de abnl y mayo de
1924.

Ayuntamiento de Sariñena (Huesca), Sil min is.t ros hechos a la
Guardia Civil en los meses de mayo YJUniO de 1924.

Ayuntamiento de Hecho (Huesca)! sl;lministros he<.ilos al
Ejército en los meses de marzo a .Jumo de 1.9~4.

Ayuntamiento de Cañizar (Guadalarara', suminIstros hechos
~ I:.jército en el mes de octubre de 1923.

El Oenera! encargado de! desp3cho.
DuQUE DE' 'I'ETuAN

DISPOSICIONES

'- la lubHcretarla y Secciones d. este JIiDiIWIa
'1 d. l'M De"ndeDciu central..

De orden del Excmo. Senor General encar¡ado

del despacho de este Ministerio, se dispone lo .1

piente!

SICCI6D de Irtl1lerla
OBREROS FILIADOS

Circular. Se destina a los obreros filiados comprendidos
en la relación número 1 y se nombran de nuevo ingreso a los
aspirantes de la relación número 2, pasando todos ellos a
pr-:star sus servicios a las dependencias de Artillería que a

f cada uno se les señala, verificándose el alta y baja en la pró
xima revista de comisario.

Se concede licencia para contraer matrimonio con doña
Teresa Cubero Aira, al oficial segundo del Cuerpo Auxiliar Señor...

13 de diciembre de 1924.
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Rtladdn núrnuo I

Cabo, Brigido Pérez-Olivares, de la primera sección, a la
f<ibrica de productos químicos, en concepto de destacado.

Antonio Malina Martínez, de la tercera sección y prestando
sus servicios en el sexto pesado, a la f<ibrica de Murcia, en
concepto de destacado.

Antonio Hern<indez Martíncz, del pelotón de Menorca, a la
primera sección.

José Rodríguez Valenzuela, de la séptima sección y destacado
en el Parque de Valladolid, a la segunda sección.

Miguel Andrea Gonz<ilez, de la tercera sección y destacado
en el Parque divisionario núm. 5, a la octava sección y
destacado en la fábrica de Trubia.

Alfonso Montero I\tonso, de la quinta sección y prestando
sus servicios en la Pirotecnia militar a la f<ibrica de Sevilla
en concepto de destacado.

Baldomero Olabuenaga Herreros, de la cuarta sección a la
novena.

Pedro Rico Ballesteros, de la novena sección y prestando sus
servicios en el Parque del regimiento de C. y P. de Ceuta
a la unidad de carros de asalto de Infantería de Melilla'
como destacado. ,

Juan Bardolet Soler, de la cuarta sección y prestando sus
servicios en la unidad de carros de asalto de Infantería de
MeJilla, a su sección.

Eduardo Baenas Martín, de la novena sección, a la cuarta y
destacado en la fábrica de Oranada.

Simón Velasco Morcillo, de la séptima sección, a la décima.
Jesús Miaja Hen ero, de la décima sección, a la séptima y

destacado a la fábrica de Trubia
Antonio Prieto García, de la séptima sección y prestando

sus servicios en la f:íbrica de Toledo, al Parque dcl regi
miento de Costa, 3, coma destacado.

Juan Garrido Huele, de la cuarta sección, a la fábrica de
• Granada, como destacado.

Relación número _

Artificiero.

Manuel Rodríguez García, cabo del tercero ligero, a la déri
ma sección.

Armeros

Esteban Sánchez Quirós, evcntual de la fábrica dc Trubia, al
pelotón de Menorca. hacicndo las pr,ícticas reglamentarias
cn el rcgimiento mixto de Mcnorca. •

Odon Pérc1. QonZ{¡lez, eventual dc la fábrica dc Oviedo, a la
séptima sección, hacicndo la~ prácticas rcglamentarias en
el Mcilllo cuarto rcgimicnto dc Artilleria ligcra.

JeSlts Barbcito Marlíncz, evcntual deJ parquc de la Conma a
la séptima sccción, hacicndo las prácticas reglamentarias
cn el décimo scxto regimiento de Artillcría ligera.

Ismael Iglcsias Ojangllren, eventual de la fábrica da Oviedo,
a la décima secci6n, hacicndo las prácticas en el regimicn
to dc P. y P. dc Ccuta.

Luis Ca'tro Vázquez, paisano, Daoiz y Vetarde, 12, Oviedo,
a la décima sección, haciendo las prácticas en el regimien
to dc P. y P. de Larachc.

Luis Fcrnández ZU3ZlW, eventual de la fábrica de Oviedo, a
la décima sección, haciendo las prácticas en cl regimicnto
de P. y P. dc Larache.

Pedro Rubines Garcfa, eventual de la f{lbrica de Ovicdo, a la
décima sección, h"ciendo las prácticas en el regimiento
de P. y P. de Larache.

Vicentc Martin García, eventual del Parque de Segovia¡ a la
dI-cima sección, haciendo las prácticas cn el rcgitmento
de P. y P. de Larache.

Valentln fernández Losa, soldado de Aviación a la cuarta
.secció~ y desta~ado al parque diYisionario, 5:

Diego flgueras Vlla, soldado de AViación, a la cuarta sección
y destacado en la f<ibrica de Toledo.

Alfredo Carrasco Beltrán, paisano, Avenida de Dato 16 Se
villa, a la novena sección y destacado al parque del ~egi
miento de P. y P. de Larache.

Olegario Moris Caso, soldado del regimiento Infantería de
Zamora, 8 a la novena sección.

Manuel Gallego López, soldado del regimiento de Cazado
res de Galicia, 25 de Caballería, a la novena sección.

Enrique Gutiérrez Alepuz, soldado del tercer regimiento de
Zapadores Minadores, a la novena sección.

José Jiménez Rodríguez, soldado en segunda situación del
servicio, del tercer regimiento de Zapadores Minadores, a
la primera sección.

C0nstantino Huertas López, soldado de la Comandancia de
Ingenieros de Larache, a la cuarta sección.

Forjadores

Basilio González Villar, soldado del segunde regimieflto de
ferroc~rr~les, a la no..-:na sección y destacado en el parque
del regimiento de C. y P. de Ceuta.

Antonio Castillo Torres, artillero del décimo segundo 1i2ero,
a la novena sección y destacado en el parque del regimien-
to de C. y P. de Ceuta. •

Gasistas-e!.eotricistas

Antonio Manzano fluarte, eventual de la Fáhrira de Toledo
a la novena sccción, hacicndo las prácticas en el regimien
to dc P. y P. de Melilla.

Juan Pino Porras, artillcro del cuarto regimiento ligero, a la
novena sección.

Remigio Sánchez - Beato Fajardo, eventual de la fábrica de
Tolcdo, a la novena sección, haciendo ),IS prácticas en el
rcgimiento de P. y P. de MeJilla.

Guarnicionet'OS.
•

Manuc\ Martín López, artillcro del décimo cuarto pesado, a
la cuarta sección.

Juan Arhoncs Vallés, artillero del noveno ligero, a la quinta
sección}' dcstacado en )a Maestranza de Melilla.

Dionisio Arroyo Quintanilla, paisano, Santa Cruz, 9, Burgos,
a la sexta sección y haciend" las prácticas en eJ rcgimiento
de P. y P. de Melilla.

TornerOS'.

Joaquín Suñol Sarrasola, paisano, Oliva, 16, Barcelona, a )a
primera sección, hacicndo las prácticas en el regimicnto dc
Artill~ría a caballo.

Juan Rodríguez Alvarez, eventual de la fábrica de Toledo, a
la tercera sección, hacicndo las prácticas en el quinto regi
micnto Iiger9.

El J~r~ d~ la Secclón

Alfredo Correlt
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DI IIABl.A. aBISTIB.l.

811

IALANCE correspondiente al mes de ocbre. de 1924, e!octuado en el cUa de la fecha, que se publica en eumpllmiento
a lo pre.,enido en el arto 22 del reglamento or¡inico de la A.oclaci6n, aprobado por real orden de 3 de dlclembre de
1'08 (Coüecid1t ÚgilÚlti'f)tI nú.m. 22'7).

~
' Generales en diferentes situaciones •••

Socios •.•••• Jefts y oficiales en idem id .
Suboficiales, sargentos y asimilados •••

1 2 5 (
9.&14 \ Total d.e socios: 16.940.
7. 0 01

______X>_._:B1__:B :B'I 1 !'Metal Cts.

79. l tU 84

52 .974 9 3

11.485 85
41 17

45. 0 48 75

Existencia anterior según balance • • • • •• l •• 84.07 I

Por el importe de 1"5 cuotas de S'l~Crip-

ciones de los señores Generales, Je'es,
Oficiales y tropa (clases de 2.- categcrí<!
en activo, reserva y demás situaciones
en el mes de octubre .•••••.•••.•••..•.

Por consignación del Estado al Colegio, y
del mismo para empleados y sirvientes.

Por íd. del íd. al íd. en octubre (R. O. 25
junio de 1923. D. O. núm (39) .••••••.•

Por ídem del Id. al íd. para gastos generales
Por aboDar~s extendidos en el mes de oc

tubre pendientes de pago •••.•....•...

85 Por ..el importe del presupuesto del Cole
gio de varones, ~n el mes de octubre

I l1e 1924 .•••••••••••..•••••••••••••••
Por id. id. del de niñas, en él mismo mes ••
Por id. del id. de pensionistas de ambos

sexos en id .•••••..•••••.••••••..••.•
Por un caq!o contra Asociación, por varios

conceptos ••••••..•••••••••.•••.•.••
Por lo abonado d la Caja Central por abo

narés pagados a la Asociación .••.•.•.•
Por un cargo de la idem id. por gastCls de

giro••.•.•••...•••••.•..•.•.•••••.•
Por cuotas devueltas al Tercio Extranjeros

pertenecientes a las clases 2." categoría
ascendidos para aqu~l1oa cuadros y que
no son socios, se~ún R. O. 20 septiem
bre 1924 (D. O. núm. 213) ••••••••..•••

Suma el habet ••..•••.••
ldem el debe ••.•.•.•••

55.S 11 93
38 •690 65

119 05

7 70

189.';15
1.372 .745

D..,ALU DS LA B.lUIITBIlICIA •• CA)"

En metálico •••.••.•.•••• • • • • . • • • • •• ••
Valor electivo en la lecha de compra del

papel del Estado, al 4 por 100 interior,
propil"dad de la Asociación, depositado
en el Banco de España ••.••••••••••••.

Carpeta de cargos contra los dos Colegios.
Carpeta de abonar~s pendientes de cobro

en la Caja Central.. • •••••. •••• . •••••
En la cuenta corriente de la idem id .•••••
En la id. id. del Banca de Espaila, sucursal

Toledo .

284 75.
HloI.5 01
120.809 57

73·943 80
54.°7 2 36

202·924 71

SankI. 1.1.' ••••••••.•••• 1.372, '745 38 Suma •••• -., ••.••• 1,183.23° :JO
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UiTADO num~rico de 1.os Huérfanos existentes en el Colegio, con expresión lid alta Y baja ocurrida en el mee de·la fecha

SITUACION DE LOS HlJERfANOS I
== -o .... i ClIl celiO PIlZMllo'f•• >- I '".... 0 ES -'" o.-. a: ¡;~g.., "C o.-...,- .. ... < .... -tl..,.

l e =~ le ~¡- TOí·A!... = .'"se. ",:1. c> .. : .. :- o.
_C> F! ~

l>o : ..
~=

o : o. O' ~
: os. .. : !.... ..:...:- __'_a.- ---

i Existencia en 1.11 de ecbre. de 1'2 44' 26i .- 9 20 46 SSI 1.218
\ Alta. , .......... •• 4 21 12 7 3 ~ • U 77- -;:¡g - --- - - --- ----

Hu~t.n.s ••• tl.~ SU.lft ••• 4'i° 47 12 20 46 4 2 :01 ~:!95- - - - -;8- ---- -- -
{QUedan

Bajaa •••..••• ... .... .. 25 4 9 • • I 7 63
para 1.° de de nobre. 19:014 ••

~ :0174 38 12 2 4(. 415 1.:013 1- - --- -- --I---"T
\Existencia en 1,- de ocbre. de !9:014 •• 61 7 256 3° • 166

· 1
166

1.335Altas ••. , •. - ••••••••••. 15 8 12 • • • 172 207
Huérfanas, • '''j SUlUft .....

- - - --- -- =:_1:'33~ ~54.<63 2 264 42 • 166- ---- --- ~-Baja................ . .o 18 :1 30 • 16S • 4 22&
Quedan para 1.° de nobre de 1'24 •••• 614 :0161 I 12 • I > 1 334 1, :012:01

1.059 ~---;
--- -- ---;;,-:;- ---.........,. -

Wrlanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes ..... 12 3 2.453

NOTA.-Exísten deposit'ldas en la Asociación, a disposición de sus dueños, las siguientes :ib:etas del Monte
de Piedad y Caja de Aborros de Madrid, que "le entregarAn con la suficiente justificación de p~rsonalidad: D." Adelaida
Córdoba Escalonll. D." Esperanza Francoll Agu'ldc., J." Blanca y D," Adelaida Cadelo Zucarino, D,- Blanca Valdajos
Moure y D." Purificaciól\ Seijas Martlnez.

Han dejado de remitir las cuotas los Cuerpos lIiguientes: regimientos: Asturias, 31; Murcia, 37; Vizcaya, 5 r; Mahón, 63;
Tenerife. 64, Jaén, P: Grupo de 1-. R, I. de Larache, 4; Mehal-Ia Jalifiana de LMachc, 3. Mehal-Ia Jalifiana de Xauen, 4;
Batallones: Figueras, 6; Las Navas, 10; Zonas: Madrid, r; Linan's, 10; Osuna, 12; Valencia, 24; Arco}, 27; Tarrasa, 34; Tafa
la, 47; Bctanzos,'61; Ferrol, 67; Monfortl", 64; Vigo, 68; Pravia, 70; La Palma, 7~; Gran f:anaria, 76; Habilitacionl"s: Colegio
huérfanos de la gUl"rra; Relirados por Guerra en Ceuta, Comandancia general de Mdilla, Comandancia general de Ceuta,
E. M. disponible y Grupo Occidental de Canaria, Cuerpo de S -guridad de Madrid, Generales de la 2.

a re¡:ión. Pagadurla
de Haberes de la 2.- reglón, Disponible y reemplazo de la ,," región Pag3(IUria dI- Ilah..r,.s e:,' la ,.3 r"giún, l'agadurla de
Haberes de la ~." rl"gi6n, Pagad'lrla de Haberl's de la 6.a re~ión, Gt'nerales ~c ;a 7." n:~ión, Pag~d'lli .;., IlaL"res de
Melilla, Pagadurla de Haberes de Ceuta, I'agadurla dl" Habt"res d~ Larachc, Pagaduría de Haberes d.' '1"''''', re, ;';'!i;adurla
de Haberes de LAS Palmas y Pagaduría de Haberes de la 8." región.

Tolt,dl'l ; ~ de noviembre de 1,1I4.-EI comandante Secretario-Depositario, Félix Santammia.-V,U ll.o--EI General
Presidente, Ar;ona.


